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01 DE ABRIL DE 2022, en la fecha el proceso ingresa al 
despacho para aprobar la anterior liquidación de costas. 

 

 

 
DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL  

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –  

 

BOGOTÁ, D.C., primero (01) de abril de dos mil veintidós 
(2022). 

 

 

REF: DIVORCIO 2019-00917 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 55 DEL 4 DE ABRIL DE 2022 

 

 

En vista del informe secretarial que antecede, esta Juez le 

imparte aprobación a la anterior liquidación de costas conforme 

a lo dispuesto por el art. 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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